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     Medellín, dieciséis de mayo de dos mil veintidós  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Revisada la trazabilidad de los correos electrónicos de la 

parte actora y el demandado, mismos que fueron enunciados en el escrito 

inicial de la demanda. 

 

 

                           Incorpórese al proceso la constancia de recepción de 

comunicación electrónica expedida por empresa de mensajería ENVIAMOS, 

de la notificación personal realizada por la parte actora al demandado 

mediante correo electrónico certificado, mensaje de datos enviado el 13 de 

mayo de 2022, al correo odontoimagenmedellin@hotmail.com , entiéndase 

por notificado el señor JUAN MANUEL SOSA MARULANDA. 

 

 

 

                            Permanezca el proceso en secretaria corriendo el término 

del traslado respectivo, vencido este, se continuará con el trámite respectivo.    

 

 

 

 

     CUMPLASE 
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